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E 1 Plan Nacional de Desarrollo 
1989-1994 (PND) constituye el 

documento rector del Sistema Nacional 
de Planeación, en él se definen los objeti- 
vos y estrategias que norman a las politi- 
cas sectoriales de los programas naciona- 
les de mediano plazo, regionales y espe- 
ciales necesarios para concretar las políti- 
cas y alcanzar mayor efectividad en las ac- 
ciones. Ante las distintas posibilidades de 
análisis del Plan, en este trabajo se refle- 
xiona sobre la problemática y las consi- 
deraciones que deben incorporar los fu- 
turos programas vinculados con la po- 
blación y el desarrollo urbano-regional. 

1. Reflexiones de carácter general 

En el Plan Global de Desarrollo 1980- 
1982 se consideraban como objetivos so- 
cioeconómicos (aparte de los políticos), 
los siguientes: a) promover un creci- 
miento económico alto, sostenido y efi- 
ciente y, b) mejorar la distribución del 
ingreso de las personas, los factores de 
la producción y las regiones geográfi- 
cas; para lograr esos objetivos se utili- 
zaba como palanca del desarrollo los al- 
tos ingresos provenientes de las ventas de 
petróleo y gas. 

La crisis económica estalló el mismo 
año de 1982, por lo que en el Plan 
Nacional de Desarrollo 1983-1988, se 
consideraron como objetivos centrales 
vencer la crisis y recuperar la capacidad 
de crecimiento. 

El PND, a su vez considera como ob- 
jetivos: a) la recuperación económica con 
estabilidad de precios y, b) el mejora- 
miento productivo del nivel de vida de la 
población; para alcanzar ambos objetivos 
se propone como estrategia general a la 
modernización, la cual depende del pro- 
ceso de renegociación de la deuda. 

La estrategia de modernización se 
concreta en distintos ámbitos, en el po- 
lítico supone la democratización de la 
sociedad en todos los terrenos, en el 
económico la continuación del cambio 
estructural, y en lo social se contempla la 
necesaria participación y organización de 
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los habitantes para incidir en su propio 
desarrollo. 

La modernización económica implica 
adaptar las estructuras productivas na- 
cionales a las modalidades de integración 
y competencia internacional. para ello,- 
es necesario promover el crecimiento de 
sectores con potencial productivo, avan- 
zar en la incorporación de nuevas tecno- 
logías de producción competitivas, y bus- 
car opciones distintas de financiamiento 
y comercio. 

Una parte fundamental del proyecto 
del país que se visualiza en el Plan, 
depende de la solución adoptada sobre 
el problema de la deuda. El acuerdo 
de oportunidad a la banca acreedora de 
elegir entre tres opciones que permitan a 
México reducir los pagos netos asociados 
a 53 mil millones de dólares por concepto 
de deuda externa pública, la primera 
opción significa la quita del 35% del 
valor nominal del principal de la deuda 
comprometida; la segunda se refiere a la 
reducción de las tasas de interés hasta un 
nivel del 6.25% que se traduce en una 
disminución del débito en alrededor del 
40% anual; y la tercera consiste en que 
los bancos sigan financiando el desarrollo 
del país entregando recursos "frescos" de 
manera multianual durante cuatro alios. 

Los recursos liberados (sin conside- 
rar su monto) por este proceso de ne- 
gociación de la deuda se deberán apli- 
car a la inversión productiva e infraes- 
tructura para recuperar gradualmente el 
crecimiento. El desarrollo nacional, no 
obstante, requiere del cumplimiento de 
otras condiciones como un crecimiento 
económico efectivo en terminos reales, la 
concertación entre sectores y fuerzas, lo- 
grar en el marco de la apertura comercial 
una sustitución adecuada de las importa- 
ciones y fundamentalmente, alcanzar una 
redistgbución equitativa del ingreso que 
facilite la recuperación del mercado in- 
terno. 

M k i m  QP or ie~ ta  crecientemente ha- 
cia un modelo de economia abierta, de 
liberalización y apertura comercial, .con 
énfasis en las actividades maauiladoras. 
en medio de un proceso de des;egulaciói 
estatal. Esto tiene múltiples manifesta- 
ciones en los ámbitos socioeconómicos y 
regionales. Se abre paso a un Estado con- 
certador en vez de uno protector, no obs- 

tante, el destino de la población no se 
puede dejar a la voluntad exclusiva del 
capital privado nacional e internacional. 
Se deben contemplar medidas especiales 
para proteger a la masa marginal pres- 
cindible para el capital, tanto la actual, 
más la parte correspondiente a los más de 
20 millones de habitantes en que aumen- 
tará la población hacia el año 2000. 

El Plan manifiesta, por otra parte, una 
forma muy general en el tratamiento de 
los temas abordados, pero es la pauta 
para la formulación tanto de programas 
sectoriales como de programas especia- 
les. Estos últimos se caracterizan por te- 
ner una Comisión Intersecretarial para 
coordinar las políticas de diversas depen- 
dencias gubernamentales. 

Iambién señala la dimensión sectorial 
e insiste en incorporar la dimensión 
territorial en todas las instancias que 
involucren el desarrollo de actividades en 
lugares específicos. En este sentido, se 
debe reconocer que no existe de manera 
generalizada la dimensión espacial en el 
proceso de planificación, y que cuando 
se incluye es de manera casuística y muy 
localizada en algún sector específico. 

Lo sectorial-regional se articula muy 
estrechamente aunque lo urbano y regio- 
nal forma una parte común más interre- 
lacionada e interdependiente, y ya que la 
relación campo-ciudad es un continuum 
espacial se debería reconsiderar la for- 
mulación de un programa nacional de de- 
sarrollo urbano-regional que constituya 
la base territorial de todo tipo de políti- 
cas y acciones sectoriales. 

A lo anterior es preciso agregar el 
ámbito temporal para definir el alcance 
de las medidas adoptadas en el corto, 
mediano y largo plazo. 

A continuación se analizan con más 
detalle los aspectos de población y de- 
sarrollo urbano-regional tratados en el 
Plan, así como algunas reflexiones al res- 
pecto. 

2 La población 

El desarrollo se entiende generalmente 
como crecimiento económico y aumento 
en :,?S niveles de bienestar de la población 
o desario110 social. la mayoría de los pla- 
nes en México, sin embargo, enfatizan 
el primer aspecto y relegan el segundo 
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en el cual se ubica a la población como 
un componente más y no como el sujeto 
central de la planeación. En el fondo de 
esta idea se encuentra la concepción de 
que primero se debe crecer y luego dis- 
tribuir la riqueza generada, por lo mismo, 
aunque el discurso sobre la población se 
suaviza, en la práctica se sigue contem- 
plando como variable dependiente en la 
planeación. 

Este orden de ideas, junto con la his- 
toria política de partido oficial y único 
en el país, ha llevado a la escasa par- 
ticipación social en el proceso de  pla- 
nificación del desarrollo, aunque cierta- 
mente en la presente década se ha incre- 
mentado notablemente la organización 
autónoma de la sociedad. Este cambio 
constituye una vía promisoria para que la 
población se involucre en la definición de 
su futuro. 

La población además del sentido an- 
terior, también debe ser un componente 
de todos los niveles de la planeación. 
El Programa Nacional de Población, por 
ejemplo, debe dejar de ser exclusiva- 
mente demográfico y considerar su ca- 
rácter integral aplicado en un contexto 
sectorialespacial-temporal, con sus obje- 
tivos, metas y estrategias respectivas. Los 
distintos programas que se van a elabo- 
rar requieren de definiciones y previsio- 
nes de carácter demográfico. 

En los sectores se requiere definir el 
papel del empleo en cuanto a su oferta 
y demanda, su relación con la Población 
Económicamente Activa (PEA), los sala- 
rios reales, las prestaciones sociales, los 
sectores prioritarios, etc. En el marco 
espacial se deben señalar, de acuerdo 
con una tipologia macro-regional, esta- 
tal, micro-regional, municipal y local, las 

líneas de acción y la estrategia a instru- 
mentar, para alcanzar un adecuado equi- 
librio en la distribución de la población 
en el territorio nacional. El ámbito tem- 
poral, a su vez, debe incluir la imagen ob- 
jetivo demográfica que se desea lograr en 
el corto, mediano y largo plazos. 

Respecto a los objetivos de carácter 
demográfico el PND, setlala: "El objetivo 
principal de la política de población 
es impulsar la reducción de la tasa de 
crecimiento demográfico, alentando la 
disminución de la fecundidad al mismo 
tiempo que se intensifica la lucha contra 
la mortalidad infantilU.l 

En este sentido, la planificación fami- 
liar es decisión de la pareja, pero además 
gran parte de la población acepta esta 
acción reguladora, así como la educación 
sexual dentro del sistema educativo for- 
mal, a pesar de posiciones contrarias de 
grupos conservadores. La mortalidad, a 
su vez, ha disminuído rápidamente, aun- 
que en el marco de la crisis económica de 
los ochenta parece incrementarse nueva- 
mente, sobre todo en grupos más vulne- 
rables como el infantil. 

La reducción del crecimiento demo- 
gráfico, por lo demás, no se traduce to- 
davía en un nivel adecuado de desarrollo, 
se observan retrocesos en las condiciones 
de vida de la población, lo que obliga a 
establecer pautas de comportamiento so- 
cial de sobrevivencia o refugio entre las 
cualesse encuentran la migración, el sub- 
empleo, la familia, los barrios, las bandas, 
etc. 

Los efectos nocivas de la pobreza ex- 

trema son múltiples y por ello, la política 
demográfica orieiitada a reducir la po- 
blación se debe preceder y complemen- 
tar con una política de rcdistribuciíin más 
equitativa del ingreso y una recuperación 
efectiva del salario real. 

La principal causa de la migración 
rural-urbana, por otra parte, es la crisis 
socioeconómica del campo mexicano, cu- 
yas actividades productivas han sufrido 
un fuerte proceso de descapitalizaci6n en 
los últimos años, reduciendo su capaci- 
dad de generar empleos, cdsligando los 
salarios rurales, los niveles generales de 
bienestar (educación, salud, vivienda y 
alimentación) desde antes insuficientes. 
A ello se agregan, aspcctos como la falta 
de tierras y su coneentracicín, I ?  cullura 
de la migración, salen los mAs jóvenes, 
emprendedores y con mcjor fi)rmación y 
se quedan los viejos, mujeres y niños en 
el campo. Este proceso conduce ¿i la ur- 
banización creciente y el despoblamicnto 
rural, que debe tener un liniitc, porque 
no es posible, ni racicsnalmenre dcscablz 
llegar a fin de siglo con meg;ilOp~ilis h:i- 
bitadas por campesinos ) roii:-s rurales 
vacías. Ia planeaciiin dzhc pr t , \ c r  tales 
efectos definiendo ui-ia irn;ipcri-ob!eii\o a 
alcanzar. 

Las políticas deniogrríiicas y regiona- 
les interactúan y se compleinentan eslre- 
chamente. Las cc~nsideracinnes sobre re- 
gulación del crecimiento de la población, 
que incluye sus componentes riaialidad, 
mortalidad, y migración; su con~posición 
por sexo, edad o PEA, los procesos mi- 
gratorio~ y la distribución territorial, en- 
tre otros -aspectos, mantienen, vínculos 
estrechos de cau.9-efecto con el niodclo 
económico del piís, la localización de las 
actividades mLis dinLimicas, la existencia 
de recursos naturales, o los niveles gene- 
rales de bienestar social. 

3. El marco regional-sectori:il 

En el ámbito regional no existe todavía 
un objetivo nacional por alcanzar, por 
ello es indispensable pasar de la formu- 
lación de algunos planes regionales es- 
pecíficos, (con10 los ocho elaborados en 

CI es se en- el sexenio pasado, eritre los cu, I 
cuentran los del Mar de Cortks, Ron- 
tera Norte, Mixtecas Oaxaqueñas, Reor- 
denación Henequenera. ent rc utros), quc 
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conduzcan hacia una polftica regional 
de cobertura nacional, que considere to- 
dos los sistemas urbano-regionales, esta- 
blezca objetivos, metas y estrategias ade- 
cuadas para cada uno de  ellos, y consi- 
dere distintos niveles espaciales y secto- 
riales de la planeación. 

Es posible imaginar y luchar por un 
MCxico con un sano desarrollo rural- 
urbano regional, que reduzca las graves 
distorsiones socioeconómicas, ecológicas 
y espaciales hacia donde llevan las ac- 
tuales tendencias. La hiperconcentración 
demográfica que presiona sobre todo 
tipo de recursos, por definición va en con- 
tra del verdadero desarrollo y limita sola- 
mente el crecimiento urbano pero no re- 
suelve el problema rural. 

En las zonas rurales se cuenta to- 
davía con un amplio potencial de re- 
cursos naturales, muchos subutilizados 
y otros más explotados irracionalmente, 
acompañados además por modelos de 
alta concentración de la riqueza. Por lo 
mismo, es factible imaginarse un sector 
primario diferente, que funcione eficaz y 
eficientemente, con una distribución más 
equilibrada de la población, y evidente- 
mente, con mejores condiciones de vida 
que las actuales. 

La crisis histórica del campo demanda 
atención prioritaria, las medidas que se 
adopten en 61 serán un instrumento para 
solucionar problemas como la migración 
rural-urbana, el crecimiento descontro- 
lado de zonas urbanas y sus múltiples 
efectos nocivos. 

Es correcto tambien impulsar o con- 
solidar algunos corredores no sólo indus- 
triales, sino de importantes actividades 
económicas. Se puede fortalecer la ar- 
ticulación entre ciudades medias que se 
complementen funcionalmente y en esca- 
las. Para esto se deben considerar la in- 
fraestructura de servicios y de apoyo a la 
producción, las vías de comunicación, los 
transportes, o los servicios básicos como 
agua, electricidad, salud y educación. 

Un Programa de Desarrollo Regional 
debería considerar en, términos macro- 
regionales la reubicación de la población 
en el Norte y el Sur del país, sin satu- 
rar las ciudades de las franjas fronteri- 
zas, sobre todo, las norteñas, es preferi- 
ble fortalecer ejes urbanos horizontales 
como el de Culiacán-Durango, Torreón- 

Poza Rica. A nivel micro-regional exis- 
ten estrategias particulares, en algunos 
será necesario subsidiar a la población 
hasta el largo plazo ante la escasez de re- 
cursos potenciales, en otros aplicar medi- 
das correctivas, debido a su crecimiento 
descontrolado, y en otras más, impulsar 
la explotación racional de sus recursos su- 
butilizados. 

La consolidación de sistemas regiona- 
les con un desarrollo propio y autososte- 
nido, es posible si se promueve la insta- 
lación de industrias y empresas guías para 
la difusión del desarrollo regional. Esto 
se debe complementar con la definición 
del grado de centralidad de las ciudades 
que sean las más adecuadas para su en- 
torno de influencia. 

'Iambién es preciso consolidar los sub- 
sistemas de ciudades con redes regio- 
nales de comunicaciones y transportes, 
construir carreteras para un acceso rápido 
de las zonas rurales hacia lugares centra- 
les, para satisfacer las demandas de la po- 
blación, sin recorrer grandes distancias, 
mejorar las comunicaciones telefónicas, 
y otras medidas. Lo anterior facilitarfa 
la relocalización de la planta industrial, 
la mejora de los precios a los productos 
agropecuarios, entre otros efectos indi- 
rectos. 

Las costas de México, por otro lado, 
continúan con bajas densidades de po- 
blación, por lo que es necesario promo- 
ver el desarrollo de puertos turísticos, de 
orientación industrial, comercial o admi- 
nistrativa, que irradien sus beneficios so- 
bre su entorno próximo. 

En el terreno institucional, el excesivo 
centralismo socioeconómico y polltico- 
administrativo impide respuestas ágiles 
en los marcos regionales, micro-regional, 
municipal y local. La coordinación inter- 
sectorial e interinstitucional, a su vez, re- 
sulta más operativa en estos ámbitos es- 
paciales de menor escala, por lo que re- 
sulta indispensable tomar medidas para 
la descentralización y desconcentración, 
incluyendo presupuesto, funciones y res- 
ponsabilidades, ello permitirá rapidez e 
involucramiento de los agentes regiona- 
les en la toma de decisiones. 

Se debe controlar y revertir el modelo 
de industrialización-urbanización concen- 
trador, sobre todo, en las megalópolis. 
La política industrial, de hecho, es fun- 

damental en la medida que las formas de 
operación y localización de estas activi- 
dades productivas, junto con comercio y 
servicios son factores de crecimiento re- 
gional y atracción de mano de obra. 

En el capítulo de comercio cxtcrior 
se menciona, entre otros propósitos. lo 
siguiente: 

"Aprovechar las ventajas geográficas 
del país para promover la integracidn 
eficiente de la industria exportadorn. cri 

especial la maquiladora".2 
Respecto a la política industria! existe 

un "vacío" temático, derivado de la aper- 
tura económica al exterior, que se tradujo 
en la reducción de la conducción estatal 
sobre este sector. Los planificadores con- 
sideran que la no definición precisa de 
objetivos, metas y estrategias industria- 
les permitirá tener la misma oportunidad 
para todos sus sectores de crecer o sa- 
crificarse y, especialmente., los que cuen- 
tan con mejor potencial productivo; pero 
también se habla de una política sclcctiva 
en algunos campos. 

En este aspecto quedan muchas pre- 
guntas que se deberían contestar cn los 

Z~bidtm., p. XXI. 



l i- 

respectivos programas, por ejemplo, no 
se sabe cómo se definirán los tipos y mag- 
nitudes de los aranceles, subsidios, y apo- 
yos financieros, qué papel deberá cum- 
plir la ciencia y la tecnología en la polftica 
industrial, cuál le corresponde al sistema 
educativo para la formación de recursos 
humanos, cómo se regulara la inversión 
extranjera en general y en la industria en 
particular, cual será el papel de la indus- 
tria para alcanzar las metas del 6% anual 
a fines del sexenio. 

Estas y otras dudas se deberán aten- 
der en el Programa de Modernización In- 
dustrial y del Comercio Exterior, ya pre- 
visto, porque resulta inconveniente de- 
jar cabos sueltos y menos en condicio- 
nes de cafda del producto (a partir de 
1982) y de escasez de recursos para la in- 
versión que se deben colocar adecuada- 
mente para volver a crecer. 

En terminos regionales, por ejemplo, 
un Programa Nacional de Distribución 
de Población debe prever los efectos 
que producirá la industria maquiladora 
sobre la población, ciudades, estados y 
regiones, especialmente las fronterizas. 

Thmbién se deben ponderar los im- 
pactos del proyecto de incorporación cre- 
ciente del país en la Cuenca del Pacífico, 
particularmente sobre algunos puertos y 
estzdos costeros. Por otra parte, las ten- 
dencias de crecimiento urbano y el des- 
poblamiento de las zonas rurales son muy 
preocupantes, más aún, cuando los mu- 
nicipios de expulsión de población care- 
cen de recursos económicas o naturales, 

' y sus presidentes municipales consideran 
en muchos casos como únicas alternati- 
vas instalar maquiladoras para retener a 
su población. 

En terminos espaciales resulta impos- 
tergable definir una regionalización del 
pafs con fines de planificación integral 
de desarrollo. Sobre la base del conoci- 
miento existente del territorio nacional 
es posible, elaborar una regionalización 
que constituya la imagen futura a alcan- 
zar no sblo en el mediano, sino a largo 
plazo. 

A pesar de la heterogeneidad del pafs, 
de los múltiples criterios a utilizar y a re- 
serva de justificarla, una regionalización 
programática de largo plazo que permita 
un desarrollo espacial armbnico, equili- 
brado y congruente con la distribución de 

los recursos, que respete los actuales lími- 
tes estatales y con su centro regional más 
adecuado, es la siguiente: 

Región Mar de Cortés: Baja Califor- 
nia Sur, Baja California, Sonora y Si- 
naloa (Hermosillo). 
Región Norte-Centro: Chihuahua y 
Durango (Chihuahua). 
Región Noreste: Coahuila, Nuevo 
León y Zimaulipas (Monterrey). 
Región Centro-Norte: Zacatecas, San 
Luis Potosí, Aguascalientes, Guana- 
juato y Queretaro (San Luis Potosf). 
Región Pacífico- Occidente: Nayarit, 
Jalisco, Colima y Michoacán (Guada- 
lajara). 
Región Centro-Sur: Hidalgo, Distrito 
Federal, Estado de México, Morelos, 
Tiaxcala y Puebla (Zona Metropoli- 
tana de la Ciudad de México). 
Región Golfo: Veracruz y Dbasco 
(veracruz). 
Región Pacífico Sur: Guerrero, Oa- 
xaca y Chiapas (Oaxaca). 
Región Península de Yucatán: Cam- 
peche, Yucatán y Quintana Roo (Me- 
rida). 

Existen otros niveles espaciales al 
interior de los estados que se deben 
contemplar crecientemente en el proceso 
de planificación y es la región media 
o suma de municipios. Este nivel debe 
adquirir rango constitucional. 

Actualmente estdn definidas algunas 
regiones medias pero con carácter sec- 
torial, por ejemplo los nuevos Distritos 
de Desarrollo Rural concebidos como 
unidades administrativas básicas de ope- 
ración de la Secretaría de Agricultura y 
Recursos Hidrsulicos, con el objeto de 
asumir la representación de la Secretaría 
ante los productores y comunidades rura- 
les, así como solucionar sus necesidades 
y problemas con base en el conocimiento 
de su realidad socioeconómica, produc- 
tiva, ecológica y cultural. Es decir, tienen 
una fundamentación más o menos inte- 
gral, pero una programación sectorial. Ya 
se han definido 192 Distritos de Desarro- 
llo Rural, con 2 385 municipios y 710 cen- 
tros de apoyo. 

Otro ejemplo de regionalización sec- 
torial es la propuesta por la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología (SI:- 

DUE), con carácter ecológico, como ins- 
trumento de programacihn para el orde- 
namiento territorial. 

Los niveles espaciales co,lsiderados 
son cinco, de los cuales los primeros tres 
se definen con criterios comunes: a) Nivel 
Zona que divide al territorio nacional en 
cuatro grandes zonas ecológicas; b) Pro- 
vincia Ecológica de carácter fisiográfico 
de las cuales se han definido ochenta y 
cuatro y, c) Sistema Terrestre elabora- 
dos con criterios geomorfológicos. Los 
dos primeros niveles han sido elaborados 
básicamente por el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática y 
el otro por la SEDUE. Existen además 
otros dos niveles espaciales: d) Paisaje 
Terrestre y, e) Unidad Natural, ambos de- 
finidos a nivel estatal y municipal con cri- 
terios más flexibles, integrales y de mayor 
detalle. 

Existen otras muchas regionalizacio- 
nes de tipo sectorial que responden a 
objetivos programáticos particulares, sin 
embargo, consideramos necesario y fac- 
tible, definir y consolidar en el marco 
político administrativo legal, las regiones 
medias como nivel territorial adecuado 
para instrumentar las políticas scctoria- 
les de planificación. En este ámbito se 
efectúan el diálogo entre la macro y la 
micro planificación~ entre los lineamien- 
tos de orden nacional-estatal y los de 
municipio-localidad. 

La modernizacicjn del país debe con- 
templar estos fenómenos para llegar a 
fin de siglo con un territorio mejor orde- 
nado. Y tanto la población como el espa- 
cio son factores a considerar en todo pro- 
grama sectorial para avanzar hacia el de- 
sarrollo del país de manera nacional. 
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